
2020: nuevos retos en 
sanidad vegetal para 
Cataluña

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó 2020 Año In-
ternacional de la Sanidad Vegetal con el objetivo de aumentar la con-
cienciación a nivel mundial sobre la importancia de la protección de 
la salud de las plantas. En Europa, el 14 de diciembre de 2019 entró 
en vigor el nuevo Reglamento relativo a las medidas de protección 
contra las plagas de los vegetales, cuyo objetivo es mejorar la efica-
cia en la prevención y el control de plagas. En el Servicio de Sanidad 
Vegetal de Cataluña estamos haciendo frente a las amenazas de in-
troducción de nuevas plagas debidas a la globalización de los inter-
cambios comerciales y adaptándonos a los nuevos retos de la exigen-
te nueva normativa europea.
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  Cydalima perspectalis está provocando la desaparición de los bojes en Cataluña y otras zonas de Europa.
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Breve repaso histórico 

El año 1979, con el traspaso de com-
petencias del Estado a la Generalitat 
de Catalunya, se creó el Servicio de 
Protección de los Vegetales, actual 
Servicio de Sanidad Vegetal. Los 
años 80 y 90 se caracterizaron por 
una mejora progresiva de la fitosani-
dad con el soporte de las Estaciones 
de Avisos, la implantación progresiva 
de las ADVs, los grupos de trabajo 
estatales y la investigación. Durante 
esos años se mejoraron las estrate-
gias de prevención y lucha, pero tuvi-
mos que afrontar la introducción de 
nuevas plagas en cultivos hortícolas 
como Lyriomiza trifolii, Bemisia taba-
ci, Frankliniella occidentalis, Tomato 
Spotted Will Virus, Tomato yellow 
leaf curl virus; en frutales, focos de
Erwinia amylovora; en cítricos, Phy-
llocnistis citrella; en vid, focos de Fla-
vescencia dorada; en ornamentales,
Cacyreus marshalli, Rhynchophorus 
ferrugineus; en forestales, Cerato-
cystis ulmi… por citar solo algunas 
de ellas.

En 1983 se dio un gran paso en la 
regulación de los productos fitosa-
nitarios y en mejorar la protección 
de los cultivos: ese año se aprobó 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria 
de los plaguicidas (RD 3349/83), el 
Ministerio de Agricultura creó las 

ATRIAS y la Generalitat de Catalunya 
las Agrupaciones de Defensa Vege-
tal (ADV).

En 1991, la CEE inició la armoniza-
ción de la evaluación y autorización 
de los productos fitosanitarios con la 
publicación de la Directiva 91/414/
CEE, que revisó a fondo las sustan-
cias activas usadas en los Estados 
miembros, con el fin de evitar ries-
gos para la salud de las personas 
o el medio ambiente. Al final de la 
revisión nos quedamos con solo un 
26% de las sustancias de que dispo-
níamos.

En 1993, coincidió la entrada en vigor 
de la citada directiva con la desapari-
ción en Europa de los controles fi-
tosanitarios en frontera para la libre 
circulación de vegetales y productos 
vegetales. Se instauró el pasaporte 
fitosanitario CEE (controles oficiales 
en origen), que su emisión es autori-
zada por los Servicios de Sanidad Ve-
getal de las CCAA. Las medidas para 
evitar la introducción y propagación 
de plagas han estado reguladas por 
la Directiva 2000/29/CE.

En el siglo XXI, la UE ha elaborado 
normativa para armonizar y aumen-
tar las exigencias fitosanitarias: en 
2005, el Reglamento (CE) 396/2005, 
que armonizó los LMRs a nivel co-
munitario; en 2009, el Reglamento 
(CE) 1107/2009 de comercialización 
de productos fitosanitarios y la Di-
rectiva 2009/128/CE, que establece 
el marco de la actuación comunitaria 
para conseguir un uso sostenible de 
los plaguicidas.

Situación actual 

Las elevadas exigencias en la eva-
luación de las sustancias activas del 
Reglamento (UE) 1107/2009 está 
provocando la no renovación de 
productos fitosanitarios muy utiliza-
dos por nuestros agricultores, como 
los casos recientes de los neonicoti-
noides imidacloprid, thiametoxam, 
clotianidina y los órganofosforados 
etil y metil clorpirifós, o la reducción 
del uso de los compuestos cúpricos, 
lo que puede poner en dificultades 
el control de determinadas plagas y 
enfermedades.

En relación a las exigencias de la Di-
rectiva 2009/128/CE de uso sosteni-
ble de los plaguicidas, las Adminis-
traciones hemos realizado un gran 

esfuerzo para implementarlas. Des-
tacar que prácticamente el 100% 
de los agricultores de Cataluña dis-
ponen del carné de aplicador, se ha 
acreditado a los asesores en gestión 
integrada de plagas (GIP) y realizado 
un gran esfuerzo para que todos los 
equipos de aplicación hayan pasado 
la correspondiente inspección. Se 
han fomentado con éxito los mé-
todos alternativos de lucha para el 
control de Chilo suppressalis (en la 
totalidad de la superficie de arroz), 
Lobesia botrana, Cydia pomonella,
Cydia molesta, Anarsia lineatella,
Aonidiella aurantii, Bactrocera oleae,
Ceratitis capitata y la lucha bioló-
gica, con el soporte de las ayudas 
agroambientales del PDR 2015/20. 
Se han conseguido también elimi-
nar aplicaciones aéreas, sustituidas 
por la lucha colectiva con las citadas 
técnicas alternativas; las aplicacio-
nes aéreas que se mantienen para 

la lucha contra Pyricularia oryzae en 
arroz o Thaumetopoea pityocampa 
en pinares son autorizadas previa-
mente por la Dirección general de 
Agricultura y Ganadería del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación (DARP).

Los ayuntamientos también están im-
plementando la GIP en sus parques y 
jardines, las alternativas al uso de pro-
ductos fitosanitarios para el control 

Foto 1. Libro blanco sobre el control de plagas en 
espacios verdes.
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de las plagas y malas hierbas y mejo-
rando los avisos de los tratamientos a 
la población vulnerable.  En relación 
a ello, la Generalitat de Catalunya 
publicó el Llibre blanc de control de 
plagues en espais verds (Foto 1) re-
dactado por un grupo de expertos en 
distintos ámbitos, y próximamente el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación publicará la “Guía de ges-
tión de plagas en parques y jardines” 
que ha sido coordinada por el Servi-
cio de Sanidad Vegetal de Catalunya 
y el Ministerio y que también ha con-
tado con la colaboración de expertos 
en su redacción.

Paralelamente, la introducción de pla-
gas en el territorio de la UE estos últi-
mos años no se ha conseguido neu-
tralizar, lo que ha provocado que la 
UE haya reforzado la normativa para 
evitar su introducción y propagación 
(Reglamento (UE) 2016/2031). Des-
tacar los brotes de Bursaphelenchus 
xylophilus, Xylella fastidiosa, Epitrix, 
Tecia solanivora…, plagas no detecta-
das en Cataluña, y Pomacea macula-
ta, Drosophila suzukii, Halyomorpha 
halys (Foto 2), Cydalima perspectalis, 
Amaranthus palmeri y recientemente
Eurytoma amygdali.

Principales amenazas        
fitosanitarias actuales y 
riesgos futuros

El Reglamento de ejecución 2019/ 
1702, que complementa el Regla-

mento (UE) 2016/2031, ha estableci-
do la lista de veinte plagas prioritarias 
de las cuales no se tiene constancia 
de su presencia en el territorio de la 
UE, o bien se conoce su presencia en 
una parte limitada del mismo y que 
podrían tener un grave impacto eco-
nómico, medioambiental o social.

De todas ellas, destacar especial-
mente por su riesgo y agresividad 
Xylella fastidiosa, no detectada en 
Cataluña y que amenaza cultivos 
como el almendro, el olivo, la viña, 
la planta ornamental… y Candida-
tus Liberibacter (HLB), no presente 
en la UE, pero que podría tener un 
impacto muy negativo en las plan-
taciones y viveros de cítricos, tenien-
do en cuenta que en el oeste de la 
península ibérica se ha detectado el 
insecto vector Trioza erytrae.

Aunque no figuran en la lista de 
prioritarias, otras plagas amenazan 
nuestras producciones frutícolas, 
como es el caso de Halyomorpha ha-
lys, que está afectando gravemente 
a plantaciones de algunas regiones 
europeas y que pone en riesgo los 
avances obtenidos en la GIP, Erwinia 
amylovora, Plum Pox Virus y Xantho-
monas arboricola pv. Pruni, plagas 
de los frutales que han dejado de ser 
consideradas de cuarentena por la 
UE pero que pueden causar pérdidas 
elevadas.

También las hortalizas padecen pla-
gas foráneas no declaradas priorita-
rias como Tuta absoluta y diversas vi-

rosis; los cítricos, Aonidiella aurantii, 
Delottococcus aberiae...; el almen-
dro, la avispilla Eurytoma amygdali; 
el arroz, Pomacea maculata y diver-
sas malas hierbas. También destacar 
plagas forestales como Fusarium 

circinatum, no detectado en Cata-
luña, o Dryocosmus kuriphilus, y las 
que afectan gravemente los parques 
y jardines: Rhynchophorus ferrugi-

neus (Foto 3), Paysandisia archon, 

Cameraria ohridella… y Cydalima 

perspectalis, nueva plaga que está 
provocando la desaparición de los 
bojes en Cataluña y otras zonas de 
Europa.

Nuevo marco normativo UE 
en la protección de plagas 

Recientemente han entrado en vi-
gor dos nuevos reglamentos UE 
que tienen el objetivo de adoptar 
medidas más estrictas para evitar la 
introducción de nuevas plagas en 
la UE y mejorar las medidas de pre-
vención y erradicación: Reglamen-
to (UE) 2016/2031, de medidas de 
protección contra las plagas de los 
vegetales y que deroga la Directi-
va 2000/29/CE, y Reglamento (UE) 
2017/625 relativo a los controles y 
otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la le-
gislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienes-
tar de los animales, sanidad vegetal 
y productos fitosanitarios (las medi-

Foto 2. Halyomorpha halys. Foto 3. La palmera canaria amenazada por Rhynchophorus ferrugineus.Foto: Victor Sarto.
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das de protección contra las plagas 
de los vegetales y la acreditación de 
los laboratorios oficiales serán apli-
cables el 29/04/2022).   

Esta nueva normativa exige a los Es-
tados miembros intensificar los con-
troles de frontera y poner en mar-
cha medidas de control adecuadas 
y eficaces para erradicar las plagas 
cuarentenarias si se detectan en su 
territorio y realizar prospecciones in-
tensivas en zonas en las que no se 
tenga constancia de su presencia. 
También exige una mayor profesio-
nalización a los operadores de mate-
rial vegetal (Foto 4).

Nuevos requisitos del 

pasaporte fitosanitario

El Reglamento UE 2016/2031 es-
tablece tres novedades importan-
tes que han entrado en vigor el 
14/12/2019 en relación con el pasa-

porte fitosanitario:

- El pasaporte pasa a ser obligatorio 
para el traslado en el territorio de 
la UE de todos los vegetales para 
plantación (acompañando la uni-
dad comercial) y las semillas que 
lo requerían hasta ahora. Se exi-
me cuando se suministren direc-
tamente al usuario final, incluidos 
los jardineros domésticos.  

- Tiene un nuevo formato armoniza-
do, detallado en el Reglamento UE 
2017/2313. 

- Únicamente se podrá expedir si 
el material vegetal está libre de 
las plagas cuarentenarias de la UE 
y las sujetas a medidas de emer-
gencia: como novedad, también 
se deberá cumplir con lo dispuesto 
en el Reglamento en lo referente 
a la presencia de plagas reguladas 
no cuarentenarias. 

Ello conlleva un esfuerzo importan-
te de información y de adaptación 
de los operadores y los Servicios de 
Sanidad Vegetal tendremos que re-
forzar las inspecciones (Fotos 5 y 6).

A los operadores autorizados se les 
exigirá además que tengan conoci-
mientos suficientes sobre las plagas, 
sus síntomas y las medidas de pre-
vención, así como disponer de sis-
temas y procedimientos que le per-
mitan cumplir sus obligaciones en 
materia de trazabilidad (Foto 7).

Adaptación de los servicios 
oficiales a las novedades

El nuevo Reglamento UE de protec-
ción contra las plagas obliga a inten-
sificar las prospecciones de campo, 
las inspecciones a los operadores de 
material vegetal (viveros) y a la erra-
dicación de las plagas cuarentenarias. 
Los Servicios de Sanidad Vegetal de-

ben hacer frente a estas nuevas exi-
gencias y a las nuevas amenazas de 
plagas, enfermedades y malas hier-
bas, con un especial énfasis a evitar la 
Xylella fastidiosa. En este aspecto es 
imprescindible disponer de técnicos 
formados y un Laboratorio de Sani-
dad Vegetal de excelencia (Foto 8).

Por parte de la Generalitat de Cata-
lunya, ya disponemos de normativa 
en línea con el nuevo reglamento:

- Decreto 131/2012, que regula el 
Registro oficial de empresas pro-
veedoras de material vegetal.

- Decreto 137/2014, de medidas 
para evitar la introducción y pro-
pagación de organismos nocivos 
especialmente peligrosos para los 
vegetales y productos vegetales.

Foto 4. La UE exige más eficacia en la prevención 
y erradicación de plagas.

Foto 5. Nuevo formato pasaporte fitosanitario. Foto 6. Las vegetales para plantación deben ir acompañados de Pasaporte.
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También contamos con las ADVs, 
reguladas por el Decreto 61/2015, 
sobre los productores y operadores 
de medios de defensa fitosanitaria 
de Cataluña y las agrupaciones de 
defensa vegetal, que colaboran con 
el Servicio de Sanidad Vegetal en el 

seguimiento y la prospección de pla-

gas.  

Para definir y consensuar las medidas 

para el control de plagas como el ca-

racol manzana (Pomacea maculata) o 

la prevención de Xylella fastidiosa, se 

cuenta con Comités de seguimiento 
en los que participan todos los secto-
res implicados, así como el IRTA, las 
Organizaciones profesionales agra-
rias (OPAs) y la Federación de Coope-
rativas Agrarias de Cataluña (FCAC).  
También disponemos de grupos de 
trabajo para el seguimiento de otras 
plagas como Cydalima perspectalis, 
que afecta a jardines y el medio na-
tural.

Cataluña ha conseguido importan-
tes éxitos recientemente en la erra-
dicación de plagas cuarentenarias, 
como el caracol manzana (Pomacea
sp) en la zona arrocera de Girona, 
pero que continúa en fase de erra-
dicación en el delta del Ebro (Foto 
9), la Flavescencia dorada de la vid, 
que afectó a la provincia de Girona, 
y Erwinia amylovora, también en Gi-
rona, plaga que, excepto en algunas 
comarcas de Lleida, Cataluña está 
considerada zona protegida.

Paralelamente, los últimos años la 
exportación de frutas frescas, se-
millas, alfalfa deshidratada, etc. a 
terceros países va en aumento año 
tras año. Ello está incrementando 

Foto 7. Los viveros deben inspeccionarse como 
mínimo 1 vez/año.

Foto 8. Cursos Better training Safer Food para 
los técnicos de la Administración.

Foto 9. Medidas contra el caracol manzana (Pomacea maculata).

Foto 10. Laboratorio de Agricultura y Sanidad Vegetal – DARP. Foto 11.  Muestra afectada por Erwinia amylovora.
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las cargas de trabajo del Servicio 
de Sanidad Vegetal.  Plagas como 
Ceratitis capitata, Monilinia o Pseu-

dococcus viburni son de cuaren-
tena para muchos paises terceros. 
Para ciertas campañas de expor-
tación, estos países exigen proto-
colos estrictos, lo que conlleva un 
seguimiento para garantizar que se 
cumplen los requisitos correspon-
dientes.

Complementariamente, el Servicio 
de Sanidad Vegetal, tal como se ha 
indicado anteriormente, está ha-
ciendo un importante esfuerzo en 
implementar las exigencias de la di-
rectiva 2009/128/CE y lleva a cabo 
los controles oficiales sobre el uso y 
la comercialización de los produc-
tos fitosanitarios, cada vez más es-
trictos. Asimismo, se está haciendo 
frente a una reciente resolución del 
Parlamento de Cataluña de dispo-
ner de un Plan de reducción del uso 
de los productos fitosanitarios, en 
especial del glifosato, que conlle-
vará a un esfuerzo importante en 
promover nuevas soluciones fito-
sanitarias, aumentar la superficie 
agrícola obligada a disponer de un 
asesor en GIP, incrementar los cul-
tivos y superficies en la que se uti-
lizan medios alternativos a la lucha 
química y optimizar la formación 
continuada de los agricultores y 
asesores en GIP. En el nuevo PDR se 
prevé incluir nuevas medidas para 
conseguir dichos objetivos.

Laboratorio de Sanidad 
Vegetal

El Laboratorio de Agricultura y Sa-
nidad Vegetal del DARP, situado en 
Lleida, cuenta con las más moder-
nas técnicas para el diagnóstico y 
con personal técnico especializado.  
Es una pieza básica para la preven-
ción y lucha contra plagas.  Anual-
mente analiza alrededor de 10.000 
muestras anuales procedentes del 
Programa anual de vigilancia y pros-
pección de plagas, la inspección de 
los viveros (y sus autocontroles) y de 
los técnicos de las ADVs (Fotos 10 
y 11).

Para la realización de los análisis ofi-
ciales de residuos de productos fito-
sanitarios, el DARP de la Generalitat 
de Catalunya dispone del Laboratori 
Agroalimentari, situado en Cabrils 
(Barcelona), que cuenta con una ele-
vada experiencia y da apoyo a los  pro-
gramas de vigilancia de la utilización 
y la comercialización de los productos 
fitosantiarios.

Estaciones de Avisos 
Fitosanitarios

Para la implementación de la GIP y 
reducir los tratamientos son impor-
tantes también las siete Estaciones 
de Avisos que el Servicio de Sanidad 
Vegetal tiene distribuidas por el terri-
torio (Fotos 12 y 13).

Los avisos se elaboran a partir de los 
datos de las estaciones meteoroló-
gicas automáticas, que disponen de 
modelos agrometeorológicos para 
predecir las principales plagas y en-
fermedades, y del seguimiento de 
las trampas de captura, en colabora-
ción con las ADVs. Para Plasmopara 

vitícola, la Generalitat premia a los 
viticultores que detectan las prime-
ras manchas en cada comarca.                         

La formación de los profe-
sionales y la transferencia 
de conocimientos

En Cataluña se han acreditado 1.675 
asesores en GIP y disponen del car-
net de aplicador 67.800 personas. 
La formación continuada de los apli-
cadores, viveristas y asesores en GIP 
que exige la normativa comunitaria 
supondrá un importante reto en los 
próximos años.   
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Foto 12. Avisos fitosanitarios (agricultura.gen-
cat.cat).

Foto 13. https://ruralcat.gencat.cat/avisos.fitosa-
nitaris.
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La transferencia de conocimientos 
a los agricultores, técnicos y opera-
dores de material vegetal es impres-
cindible en estos momentos para 
afrontar las amenazas crecientes 
de nuevas plagas y la reducción de 
productos fitosanitarios (Foto 14). 
Destacar la tarea de las Escuelas de 
Formación Agraria y las jornadas 
técnicas del Plan Anual de Transfe-
rencia Tecnológica (PATT) del DARP 
de la Generalitat de Catalunya, que 
son una buena herramienta para 
ello (Foto 15).

Las Agrupaciones de 
Defensa Vegetal

En Cataluña existen 120 ADVs ac-
tivas que disponen de 176 asesores 
en GIP que ofrecen asesoramiento 
a 22.857 agricultores y cubren una 
superficie de 208.294 ha. Gracias a 
ellas se fomenta e implementa la GIP 
y las técnicas alternativas de lucha 
(confusión sexual, captura masiva, 
atracción y muerte, lucha biológica 
y márgenes florales para la protec-
ción de la fauna auxiliar) promovidas 
mediante las ayudas agroambienta-
les del PDR 2015/2020. Los técnicos 
se reúnen periódicamente (semanal-
mente en el caso de Lleida) para po-
ner en común los datos de los segui-
mientos de las plagas y consensuar 
las técnicas de prevención y lucha.  

Gracias a la colaboración entre el 
Servicio de Sanidad Vegetal y las 

ADVs se ha conseguido eliminar en 
Cataluña los tratamientos aéreos 
contra Ceratitis capitata en cítricos y
Bactrocera oleae y Chilo suppressalis
en arroz. Asimismo, los técnicos de 
las ADVs son nuestros ojos en el te-
rritorio, importantísimos para la pre-
vención de plagas; es por ello que 
colaboran con el Servicio de Sanidad 
Vegetal en la prospección de plagas. 
Destacar que también se han creado 
ADVs que agrupan a viveristas, y que 
consideramos básicas para mejorar y 
afrontar los nuevos retos del nuevo 
reglamento UE de protección de pla-
gas de los vegetales.

Un reto importante en el futuro será 
promover que todos los agricultores 
se asocien a ADVs, especialmente en 
cultivos extensivos que en España no 
están obligados a disponer de asesor 
en GIP.

La investigación y avances 
científicos y tecnológicos 
en sanidad vegetal

Para afrontar los retos actuales, la 
investigación es básica. En Cataluña 
disponemos del  Instituto de Investi-
gación y Tecnología Agroalimenta-
ria (IRTA), que da apoyo al Servicio 
de Sanidad Vegetal en el estudio de 
plagas: insectos vectores de la Xylella 
fastidiosa y Plum Pox Virus, Halyo-
morpha halys, hongos de la madera 
de la vid...; en programas de optimi-
zación y reducción del uso de los pro-

ductos fitosanitarios (Fruit.Net y Hor-
ta.Net); y soporte técnico a las ADVs 
en la implementación de la GIP.

Las universidades catalanas también 
llevan a cabo estudios e investigacio-
nes sobre plagas. La Univeridad de 
Girona colabora con el Servicio de 
Sanidad Vegetal en la prevención 
de Erwinia amylovora, y también 
investiga, en instalaciones de alta 
bioseguridad, sobre  Xylella fastidio-
sa y otras bacterias.  La Universidad 
Politécnica de Catalunya colabora 
en la determinación de nematodos 
y la Universitat de Lleida dispone 
del Master en Protección Integrada 
de Cultivos, con la que mantene-
mos una colaboración fluida y que 
ha colaborado en la determinación 
de hongos de la madera de la vid, al 
igual que con expertos de la Univer-
sidad de Barcelona para el estudio y 
seguimiento de Halyomorpha halys, 
entre otras colaboraciones.

La investigación en sanidad vegetal 
es y será imprescindible para afron-
tar las graves amenazas de enferme-
dades causadas por virus y bacterias, 
especialmente Xylella fastidiosa y 
Candidatus liberibacter (HLB), te-
niendo en cuenta los elevadísimos 
daños que estan causando a nivel 
mundial.

Foto 15. Jornadas Plan Anual de Transferencia Tecnológica del DARP. 
Foto 14. Guía para el asesoramiento en gestión 
integrada de plagas en Cataluña.
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